
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2020-0587 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS - EN LIQUIDACIÓN 

FORZOSA ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN - COONALRECAUDO contra 

MURILLO PALACIOS WANDA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 11.628.769 m/cte., por concepto de capital 42 cuotas de capital 

vencido de la obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 3.424.556 m/cte., por concepto en interés corrientes del anterior 

valor. 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, adviértasele 

que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2020-0587 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de 
salario, prestaciones sociales, vacaciones, pensiones ordinarias, primas ordinarias 
y/o extraordinarias, bonificaciones, comisiones, y todos los demás emolumentos del 
cincuenta por ciento (50%), que devenga el demandado en la GOBERNACION DE 
CHOCO PENSIONADOS, advirtiéndosele que en caso de incumplimiento 
responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios 
mínimos mensuales.   
 
SEGUNDO: Por secretaria ofíciese a la entidad TRANSUNION COLOMBIA S.A, y 

EXPERIAN COLOMBIA con el fin de que le informe a esta sede judicial la 

información de las cuentas corrientes, ahorros y/o cualquier producto financiero con 

sus respectivos números que tenga la demandada en entidades bancarias. 

  
Límite de la medida la suma de $15.000.000. M/CTE.  
 

Lo anterior de conformidad al artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

TERCERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $15.000. 000.ooM/CTE. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2020-0587 

Revisado el plenario el Despacho dispone:  

Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la CESIÓN del 

crédito reclamado en este proceso, que hace CONALRECAUDO a favor de 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A.  

En consecuencia, téngase en cuenta que ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. funge 

desde ahora como cesionario del crédito aquí perseguido y, por ende, parte actora 

dentro del proceso.  

Se reconoce personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como 

apoderada judicial de la sociedad cesionaria.  

Se ACEPTA la renuncia del poder presentado por el apoderado, el abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

Se le advierte al profesional del derecho que cuenta con el término de treinta (30) 

días, a partir del día siguiente a la notificación de la presente decisión para solicitar 

la regulación de los honorarios. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2013-1523 

En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con los artículos 314, 315 
y 316 ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

1º- DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo promovido por GRUPO 
CONSULTOR ANDINO S.A.S. contra ALBA CÁRDENAS MARTHA JANNETHE 
por DESISTIMIENTO de los efectos de la sentencia proferida. 

2º- En consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares que 
se hubiesen practicado en la presente actuación.  

Si existen embargos de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en 
derecho corresponde. 

3º- Se ordena el desglose del pagaré objeto de esta lid a favor de la parte 
demandante, lo anterior previo pago de las expensas necesarias para tal fin (art. 
116 C.G. del P.). 

4º- Sin condena en costas. 

5°- Archívese el presente expediente.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2013-1523 

Revisado el plenario el Despacho resuelve: 

1°- En atención al poder presentado por el demandante, se reconoce personería a 

la abogada JULIETH ANDREA CORTES VELASQUEZ como apoderada de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 74 del Código de general del proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2013-1523 

Estudiando el plenario, al ser procedente el Despacho 

RESUELVE 

1° ACEPTAR la renuncia del poder presentado por la apoderada la doctora 

JULIETH ANDREA CORTES VELASQUEZ, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 76 del Código General del Proceso. 

Se le advierte al profesional del derecho que cuenta con el término de treinta (30) 

días, a partir del día siguiente a la notificación de la presente decisión para solicitar 

la regulación de los honorarios. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2014-0164 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

correspondientes a los derechos litigiosos o créditos que persiga el demandado en 

el proceso VERBAL SUMARIO DE JAVIER MIGUEL GAMES VIZCAINO CONTRA 

MARIA INES PEÑA DE PORRAS, que se adelanta en el JUZGADO 43 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ con el número 

de radicado expuesto en el escrito de presentación de medidas cautelares. Líbrese 

oficio al juzgado correspondiente; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $10.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 5° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y CAPTURA del vehículo identificado con 

placas IDJ-382 de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE al correspondiente 

organismo de tránsito.  

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2014-0580 

Revisado el plenario el Despacho dispone:  

PRIMERO: Se ACEPTA la renuncia del poder presentado por el apoderado, el 

abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 76 del Código General del Proceso. 

Se le advierte al profesional del derecho que cuenta con el término de treinta (30) 

días, a partir del día siguiente a la notificación de la presente decisión para solicitar 

la regulación de los honorarios. 

SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA 

como apoderada judicial de la sociedad cesionaria.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2014-0580 

Estudiando el plenario, se ponen en conocimiento de las partes los oficios radicados 

en las entidades financieras allegados por el apoderado de la parte demandante, 

por ser procedente el Despacho;  

RESUELVE  

AGREGAR y tener en cuenta para todos los fines legales pertinentes, los oficios 

radicados en las entidades financieras, los cuales se dejan en conocimiento de las 

partes para lo que consideren pertinente.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2018-0072 

Revisado el plenario el Despacho dispone:  

Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la CESIÓN del 

crédito reclamado en este proceso, que hace TITULARIZADORA COLOMBIANA 

S.A. a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO.  

En consecuencia, téngase en cuenta que CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR COLSUBSIDIO. funge desde ahora como cesionario del crédito aquí 

perseguido y, por ende, parte actora dentro del proceso.  

Se reconoce personería a la abogada YOLIMA BERMUDEZ PINTO como 

apoderada judicial de la sociedad cesionaria.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2018-0909 

Revisado el plenario el Despacho dispone:  

Dando alcance a lo dicho por la parte demandada AIDA NATALI BOHORQUEZ 

CHOCONTA. 

PRIMERO:  ORDENA la entrega de los dineros correspondientes a saldos 

sobrantes de la liquidación, que se encuentren en depósitos judiciales, si existieran 

a favor de la parte demandada dentro del presente proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2019-0196 

Estando el proceso al despacho se evidencia que la parte demandante allega la 

liquidación de crédito, por lo anterior el despacho  

  RESUELVE  
  

PRIMERO: ORDENA correr traslado conforme al Art. 110 y 446 del Código General 

del Proceso, a las partes la liquidación de crédito obrante a folios anteriores.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2021-0355 
  
En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de INSTITUTO CULTURAL CIUDAD KENNEDY 
contra YENNY RESTREPO DIAZ, por las siguientes sumas de dinero:  

1. $ 3.980.000,00 M/cte. por concepto de capital contenido en el título valor 
objeto de litigio. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido, a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 
Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que 
se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 
 
Se reconoce personería al(a) abogado(a) CRISTHIAN FABIAN PERDOMO 
MORENO, como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, 
términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.)  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2021-0355 
  
Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO de los 
bienes muebles y enseres que den como propiedad de la parte demandada, 
y que estén ubicados en la CALLE 39 SUR 85 INT 14 APTO 504 CONJUNTO 
CRISTALES 5 Y 6, KENNEDY, de la ciudad de Bogotá.  
 
Para tal efecto, comisiónese al alcalde Local de la Zona Respectiva. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $7.000.000.oo M/CTE.  
 
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia.  

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2020-0867 
  
En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA COINDUCOL 
E.C. contra ALARCON PERALTA EDWIN RICARDO, por las siguientes sumas de 
dinero:  

1. $ 20.160.000,00 M/cte. por concepto de capital contenido en cuarenta y ocho 
(48) cuotas del título valor objeto de litigio. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido, a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 
Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que 
se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 
 
Se reconoce personería al(a) abogado(a) NADIA CAROLINA MANOSALVA 
YOPASA, como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos 
y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.)  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2020-0867 
  
Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de 
comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, horas extras, 
viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en el equivalente al 
50% que devenga la parte demandada de la POLICIA NACIONAL, 
advirtiéndosele que en caso de incumplimiento responderá por dichos 
valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos 
mensuales. Límite de la medida la suma de $40.000.000.oo M/cte.  
 
LIBRAR oficio correspondiente en el que se identifique el proceso en su 
totalidad (esto es con la totalidad de los dígitos). 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $40.000.000.oo M/CTE.  
 
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia.  
 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2021-0207 
  
En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE 
SALAMANCA contra NATALY FRESNEDA RODRIGUEZ, por las siguientes 
sumas de dinero:  

1. $ 1.615.026,00 M/cte. por concepto de expensas comunes necesarias y 
extraordinarias contenidas en la certificación expedida por el administrador 
del conjunto. 

2. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias que, en lo sucesivo, se sigan 
causando durante el proceso. 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido, a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 
Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que 
se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 
 
Se reconoce personería al(a) abogado(a) IVÁN CAMILO RAMÍREZ ÁNGEL, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 
del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.)  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2021-0207 
  
Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del inmueble distinguido con el folio de 
matrícula No. 50N-20416287, de propiedad de la parte demandada aquí 
demandada. 

Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $3.000.000.oo M/CTE.  
 
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia.  
 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2021-0213 
  
En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 
contra NICK WALTER COLMENARES SARMIENTO, por las siguientes sumas de 
dinero:  

1. $ 7.962.789,00 M/cte. por concepto de capital contenido en el título valor 
objeto de litigio. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido, a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 
Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que 
se generen en el tiempo.  

3. $ 4.178.724,00 M/cte. por concepto de intereses remuneratorios causados 
hasta el 11 de febrero de 2021. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 
 
Se reconoce personería al(a) abogado(a) JUAN PABLO ARDILA PULIDO, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 
del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.)  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2021-0213 
  
Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 
concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 
horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la 
quinta (5ª) parte que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% 
del excedente del salario mínimo), que devenga la parte demandada en 
VECTOR SOFTWARE FACTORY COLOMBIA S.A.S, advirtiéndosele que 
en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se harán 
acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Límite de la 
medida la suma de $15.000.000.oo M/cte. Librar oficio correspondiente. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $15.000.000.oo M/CTE.  
 
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia.  
 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2021-0218 
  
En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 
HIPOTECARIA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra DANDERINO BENAVIDES 
FERNANDO ENRIQUE, por las siguientes sumas de dinero: 

1. $ 498.105,90 M/cte. por concepto de capital - cuotas vencidas contenidas en 
el pagaré objeto de litigio. 

2. $ 33.388.571,35 M/cte. por concepto de capital acelerado contenido en el 
pagaré objeto de litigio. 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido, a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 
Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que 
se generen en el tiempo.  

4. $ 1.460.597,02 M/cte. por concepto de intereses de plazo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble 
en propiedad de la parte demandada, identificado con el número de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40047845. LÍBRESE oficio a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) CATHERINNE CASTELLANOS 
SANABRIA como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, 
términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2021-0289 
 
En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de CITI SUMMA SAS.  contra EDNA PAOLA 
URBANO ORTÍZ, por las siguientes sumas de dinero:  

1. $ 8.266.147,00 M/cte. por concepto de capital contenido en el título valor 
objeto de litigio. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido, a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 
Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que 
se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 
 
Se reconoce personería al(a) abogado(a) JAVIER ALIRIO MEDINA PINZÓN, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 
del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.)  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2021-0289 
  
Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 
concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 
horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la 
quinta (5ª) parte que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% 
del excedente del salario mínimo), que devenga la parte demandada en 
CREPES & WAFFLES, advirtiéndosele que en caso de incumplimiento 
responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco 
salarios mínimos mensuales. Límite de la medida la suma de 
$15.000.000.oo M/cte. Librar oficio correspondiente. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $15.000.000.oo M/CTE.  
 
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia.  
 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2012-0347 
  
Atendiendo el memorial que antecede dentro del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por COOMUPEDEF en contra de ZAPATA TRUJILLO 

JUAN GABRIEL, el Despacho 

 

RESUELVE 

PRIMERO:  ORDENA oficiar por Secretaría, para realizar la conversión de 

títulos existentes. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2018-0670 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por parte del apoderado de la parte demandante, dentro de la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por COLSERVICOOP contra FLOR ALBA ARGUELLO, y 

conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2018-0824 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de BANCO CAJA 
SOCIAL S.A. contra JHON JAIRO TORRES RODRIGUEZ, y conforme a la solicitud 
allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 
de crédito obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese 
para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2019-0724 
 
Estando el proceso al despacho, dentro del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. contra ALEXANDER 
ESCALLON CORREA Y MARCO JUAN ESCALLON CORTES, el Juzgado 
 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA la notificación del artículo 291 del C. G. del 
P. positiva realizada a la parte demandada MARCO JUAN ESCALLON 
CORTES. 
 
SEGUNDO: Requiérase al apoderado(a) de la parte actora, con el fin de que 
promueva las actuaciones tendientes a notificar completamente a la parte 
demandada del auto que libró la orden de apremio, esto es, conforme lo 
dispone el artículo 291 y 292 del C. G. del P. 

 
Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) días, de conformidad con 
lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría 
controle el término. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2018-0960 
 
Estando el proceso al despacho, dentro del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 contra FABIÁN ANDRÉS 
TORRES RAMOS, el Juzgado 
 

DISPONE 

 

PRIMERO: Se requiere al apoderado(a) de la parte actora, con el fin de que 
promueva las actuaciones ordenadas en el auto de fecha 02 de julio de 2020, 
esto es, allegar la liquidación de crédito para darle el trámite respectivo. 
 
Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) días, de conformidad con 
lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría 
controle el término. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2019-1743 
 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

promovida por DISTRIBUCIONES Y DOTACIONES RAC S.A.S. contra 

INNOVATECH STRATEGIC SOLUTIONS S.A.S., se evidencia una inadecuada 

inactividad del proceso por falta de impulso procesal, por lo anterior el Juzgado 

procede a dar las siguientes consideraciones: 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se 
ratificó en nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el 
extremo procesal no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que 
dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.”  

  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: … b) Si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con el deber de notificar al demandado respecto del auto de fecha 28 de noviembre 
de 2019. 

 
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de 
la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia se decreta la terminación de la presente 
actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 
evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2019-0506 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
MANUEL GUILLERMO BAQUERO, y conforme a la solicitud allegada por la parte 
activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada LILIANA PAOLA 
HERNANDEZ MARTINEZ de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 
de 2022, artículo 291 del C. G. del P. y con los citatorios aportados, quien 
contestó la demanda proponiendo excepciones.  
 
SEGUNDO: TENER por notificada a la parte demandada MANUEL 
ALBERTO CUBEROS ALVAREZ de conformidad con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, artículo 291 del C. G. del P. y con los citatorios aportados, 
quien no contestó la demanda.  

TERCERO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 

término de diez (10) días, conforme el artículo 443 del C.G.P. Una vez 

cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2014-0807 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por parte del apoderado de la parte demandante, dentro de la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por GRUPO CONSULTOR ANDINO SAS CESIONARIO DE 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra SERAFIN PAREDES ANGARITA, 

y conforme al Artículo 316 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 
desistimiento de los efectos de la sentencia. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandante. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

SÉPTIMO: ACEPTAR la renuncia de poder del Dr. HENRY WILFREDO 
SILVA CUBILLOS, quien fungía como apoderado de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2018-0958 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta los memoriales de la parte 

activa, dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 

COOPERATIVA COOPMINDER contra RENE FERNANDO KATTAH QUIROZ, y 

conforme al Artículo 316 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ACEPTAR la renuncia de poder de la Dra. JANIER MILENA 
VELANDIA PINEDA, quien fungía como apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO:   Se reconoce personería al(a) abogado(a) FLOR EMILCE 
QUEVEDO RODRIGUEZ como apoderado(a) judicial de la parte 
demandante en la forma, términos y para los fines del poder conferido (Art. 
74, y 77 del C.G del P.)  

TERCERO: Se requiere al apoderado(a) de la parte actora, con el fin de que 
promueva las actuaciones ordenadas en el auto de fecha 09 de julio de 2020, 
esto es, allegar la liquidación de crédito para darle el trámite respectivo. 
 
Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) días, de conformidad con 
lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría 
controle el término. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2018-0873 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por parte del apoderado de la parte demandante, dentro de la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por VICTOR ALFONSO ZIPACON contra SONIA PATRICIA 

ROLDAN SABOGAL, y conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, 

el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación, conforme el contrato de transacción allegado 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandante, esto es, veinte millones de pesos 
($20.000.000) al señor VICTOR ALFONSO ZIPACON, y a su apoderada 
TATIANA CAROLINA MOYA ROJAS la suma de cinco millones de pesos 
($5.000.000). Del excedente de los depósitos que hubiese restante, 
entréguese a la parte demandada. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2021-0544 
 
Estando el proceso al despacho, dentro del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de DIVERSOS PROYECTOS – DIVERPRO S.A.S contra GLOBAL 
INVERSIONES C & C S.A.S, el Juzgado 
 

DISPONE 

 

PRIMERO:   Se reconoce personería al(a) abogado(a) LUIS FERNANDO 
FORERO GÓMEZ como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la 
forma, términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del 
P.) 

SEGUNDO: Requiérase al apoderado(a) de la parte actora, con el fin de que 
promueva las actuaciones tendientes a notificar completamente a la parte 
demandada del auto que libró la orden de apremio, esto es, conforme lo 
dispone el artículo 291 y 292 del C. G. del P. 

 
Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) días, de conformidad con 
lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría 
controle el término. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2019-1774 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA interpuesta por 
BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra MARÍA DEL PILAR ROJAS CRUZ, y conforme 
a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la solicitud de notificación aportada, 
toda vez que se allegó sin anexos y no se evidencia el envío por parte de 
empresa de mensajería certificada, ni recibido del mismo.  
 
SEGUNDO: SE REQUIERE a la parte demandante dar cumplimiento al auto 
de fecha 03 de diciembre de 2019, en el sentido de notificar al extremo pasivo 
del auto que libra mandamiento de pago y el auto que lo corrige, conforme lo 
establecido en los artículos 291 y 292 del C. G. del P. Para tal fin se concede 
el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el 
numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría controle el término. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2021-0029 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
MARIA BRIGIDA BELTRAN BELTRAN, y conforme a la solicitud allegada por la 
parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada MARTHA 
PATRICIA LOMBANA HERNÁNDEZ, JORGE ALBERTO HERRERA 
HERRERA y JORGE HERRERA RINCÓN de conformidad con el artículo 
291 del C. G. del P., quienes contestaron la demanda proponiendo 
excepciones.  
 
SEGUNDO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, conforme el artículo 443 del C.G.P. Una vez 
cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 23 de agosto de 2022 

Ref. 2020-0909 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, y conforme a la solicitud 
allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada ANGEL 
ORLANDO ORTIZ Y MARIELA ACOSTA ORTIZ de conformidad con el 
artículo 291 del C. G. del P., quienes contestaron la demanda proponiendo 
excepciones.  
 
SEGUNDO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, conforme el artículo 443 del C.G.P. Una vez 
cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al(a) abogado(a) OLGA VICTORIA 
RUIZ MANCERA como apoderado(a) judicial de la parte demandada 
MARIELA ACOSTA ORTIZ en la forma, términos y para los fines del poder 
conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 
 
CUARTO: DAR ACLARACIÓN Y CORRECCIÓN del auto que libró 
mandamiento de pago, respecto del siguiente punto: 
 
- “4°- Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numerales 1°- 3°, liquidados a la tasa máxima legal permitida para los 
créditos con modalidad de MICROCRÉDITO por la Superintendencia 
Financiera, para el numeral 1°-, desde la fecha de vencimiento de cada 
una de las cuotas y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación, y para el numeral 3°-, desde la presentación de la demanda y 
hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 
El presente proveído hace parte integral del auto de fecha 15 de octubre de 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 
 

 
 


